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Los Títulos de Magíster que otorga la Universidad de Montevideo fueron los primeros en su tipo acreditados en el país. Este liderazgo aunado a un 

permanente estándar de exigencia y calidad, los han posicionado en los más altos niveles de reconocimiento y aceptación tanto académica como 

profesional y laboral en nuestro país y en el extranjero.

Estos Máster constituyen el complemento básico y necesario a la formación adquirida durante la carrera de grado, a la vez que brindan solidez y prestigio al 

currículum profesional de quienes se gradúan. El enfoque esencialmente práctico de los estudios y programas está orientado a facilitar la introducción en el 

mundo laboral profesional y acceder a oportunidades de trabajo de primer nivel. 

Se desarrollan a través de una atmósfera universitaria auténtica y amena, un completo asesoramiento académico personalizado y la imprescindible reexión 

ética sobre los temas objeto de estudio e investigación. El Claustro de Profesores, tanto nacionales como extranjeros, reúne a expertos de las ciencias 

jurídicas, económicas, administrativas, tributarias y de la integración y comercio internacional con una vasta experiencia académica y profesional.

Una característica propia de estos Máster es la exibilidad de su currícula, conforme a la cual las unidades lectivas no están sujetas al tradicional sistema de 

previaturas, por lo que los estudiantes pueden elegir los cursos y seminarios dentro de un amplio y variado rango de opciones, según el área de su interés. 

Esto permite al profesional ir adaptando su capacitación de acuerdo a las variables exigencias de la realidad competitiva en la que actúa. 

En denitiva, el Título de Magíster de la Universidad de Montevideo representa una respuesta idónea a las exigencias actuales, y proporciona a quien lo 

posee un factor de diferenciación esencial – y en ocasiones excluyente – para poder competir en el mundo profesional con las mejores condiciones posibles. 

PROGRAMAS DE

MAESTRÍAS



MATERIAS OBLIGATORIAS PROFESORES CRÉDITOS

Fases Iniciales del Proceso: Actos de Proposición

Teoría y Práctica de la Prueba

Teoría y Práctica de las Audiencias

Resoluciones Judiciales y Cosa Juzgada

Recursos y Otros Medios Impugnativos

Taller de Litigación en Audiencia                                       

Gestión Humana y Responsabilidad

Metodología de la Investigación

Dres. M. De Hegedus, Santiago Pereira, Luis Simón y equipo

Dres. M. De Hegedus, Santiago Pereira, Luis Simón y equipo

Dres. M. De Hegedus, Santiago Pereira, Luis Simón y equipo

Dres. M. De Hegedus, Santiago Pereira, Luis Simón y equipo

Dres. M. De Hegedus, Santiago Pereira, Luis Simón y equipo

Dres. M. De Hegedus, Santiago Pereira, Luis Simón y equipo

Ph.D. Juan José García

Dr. Mag. Pablo Schiavi - Ph.D. Juan Bautista Etcheverry
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Dirección: Dr. Santiago Pereira Campos - Dra. Margarita De Hegedus 

MDPL
MASTER EN DERECHO PROCESAL
Y LITIGACIÓN

MATERIAS OPCIONALES PROFESORES CRÉDITOS

Procesos Ejecutivos y de Ejecución

Procesos Constitucionales y Colectivos

Derecho Procesal Laboral

Procesos Cautelares

Proceso Arbitral 

Cooperación Penal Internacional y Extradición

Tecnología y Procesos Jurisdiccionales

Argumentación Jurídica y Retórica

Recursos Administrativos y Contenciosos Anulatorios y de Inconstitucionalidad

Ética Profesional

Proceso Penal Uruguayo

Dres. M. De Hegedus, Santiago Pereira, Luis Simón y equipo

Dres. M. De Hegedus, Santiago Pereira, Luis Simón y equipo

Dres. M. De Hegedus, Santiago Pereira, Luis Simón y equipo

Dres. M. De Hegedus, Santiago Pereira, Luis Simón y equipo

Dres. Margarita de Hegedus, Santiago Pereira Campos y Paul Arrighi

Dr. Eduardo Telechea – Dra. Mag. Graciela Gatti

Dr. Santiago Pereira – Dra. Patricia Marquisá

Ph.D. Juan Bautista Etcheverry

Dra. Silvana Nessar – Dr. Gustavo Fischer

Dr. Nicolás Etcheverry

Dra. Raquel Landeira
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Recientes reformas normativas han impuesto en Uruguay una nueva forma de 

litigación (oral en proceso por audiencias) que coloca al Derecho Procesal en un 

lugar de esencial importancia en el trabajo diario de abogados, jueces, scales, 

árbitros, escribanos e incluso otras profesiones vinculadas al desarrollo de 

políticas públicas de Justicia.

Las nuevas formas de litigación exponen a los operadores del derecho a una 

actividad que requiere no solo el conocimiento de las normas procesales, sino 

también el desarrollo de habilidades y destrezas para actuar de inmediato y con 

precisión en las audiencias y el manejo de nuevas tecnologías (inteligencia 

articial, litigación en línea, etc.). A ello se suma un todavía incipiente pero 

creciente desarrollo del arbitraje interno e internacional y la aparición de casos 

emblemáticos en materia de arbitraje de inversiones, situaciones todas que 

requieren también contar con dominio de herramientas procesales y de litigación.

Dirigido a
Abogados, Jueces, Fiscales, diseñadores de políticas públicas de justicia, 

operadores del sistema judicial y docentes universitarios que deseen profundizar 

sus conocimientos sobre la problemática jurídica y la práctica profesional del 

Derecho Procesal y la Litigación.

Régimen Académico
La Maestría en Derecho Procesal y Litigación tiene una duración total de 520 

horas – equivalentes a 52 créditos académicos -, integradas por 320 horas 

presenciales de clase y 200 horas de trabajo de Tesis Final.  El alumno deberá 

cursar y aprobar materias que le permitan computar un total de 32 créditos, 19 de 

los cuales los obtiene al cursar materias obligatorias y 13 de materias opcionales 

especícas dentro del Plan de Estudios. Para obtener el Título de Máster, deberá 

luego realizar y aprobar el trabajo de investigación de Tesis Final para lo cual 

contará con el debido asesoramiento y tutoría académica y metodológica.

Objetivos
Tiene como objetivo la transmisión de conocimientos jurídico-procesales a través 

del análisis de casos prácticos y de situaciones reales que permiten al 

participante identicar los problemas jurídicos relevantes y proponer soluciones 

viables y acertadas, desde diversas perspectivas, en relación a los procesos de 

distintas materias en que debe actuar como Abogado o como Juez o Fiscal.

Metodología
El MDPL aborda, con un enfoque sistémico, los aspectos jurídicos esenciales 

del proceso y ofrece un foro académico que permite el análisis de situaciones 

que se presentan con frecuencia en el ejercicio de las profesiones jurídicas. 

Propicia la adquisición, en breve tiempo, de muchos años de experiencia 

jurídica procesal condensada en un importante número de casos de estudio, 

cuidadosamente seleccionados, el juego de roles y la simulación de 

audiencias.

Se realizarán seminarios, conferencias y debates con la presencia de profesores 

nacionales y extranjeros que son referentes en temas de su especialidad, así 

como con la participación de operadores judiciales de primer nivel (Jueces, 

Ministros de Tribunal, Ministros de la Corte de Justicia, Fiscales, Fiscal de Corte, 

entre otros). 

Considerando las nuevas formas del ejercicio profesional, se promoverá el 

trabajo en equipo y el networking por el valor agregado que ello tiene en el 

desempeño de un profesional vinculado a los sistemas de Justicia.

Plan de estudios
Durante la maestría, los contenidos académicos se desarrollan en tres pilares 

principales:

Bases fundamentales del Derecho Procesal y de las políticas públicas de 
Justicia: abarca los principales contenidos del Derecho Procesal y las Políticas 

Públicas de Justicia, aplicables a la mayor parte de las estructuras procesales: 

Sistema de Justicia y políticas públicas de justicia, actos de proposición, 

Prueba, Audiencias, Medios impugnativos, Cosa Juzgada, etc. 

Estructuras Procesales: se estudian en particular las distintas estructuras 

procesales, permitiendo a los cursantes elegir las áreas temáticas que más 

interesen conforme a su ejercicio profesional o ámbito académico: proceso civil 

y comercial, proceso penal, proceso laboral, procesos constitucionales 

(amparo y asimilados, inconstitucionalidad de la ley, contencioso administrativo 

de reparación, contencioso anulatorio, etc.), procesos colectivos, proceso 

internacional, proceso arbitral, proceso cautelar, entre otros.

Litigación: se brindan herramientas necesarias para desarrollar habilidades y 

destrezas de litigación en procesos por audiencias judiciales y arbitrales, con un 

enfoque eminentemente práctico, sobre la base de simulación de casos y juego 

de roles.



MATERIAS OBLIGATORIAS PROFESORES CRÉDITOS

Contratación Administrativa

Organización Administrativa    

Fundamentos de Derecho Administrativo

Recursos Administrativos y Contenciosos Anulatorio y de Inconstitucionalidad

Gestión Humana y Responsabilidad

Metodología de la Investigación

Dr. Carlos Delpiazzo – Dr. Mag. José Luis Echevarría

Dr. Felipe Rotondo – Dr. Miguel Pezzutti

Dr. Felipe Rotondo – Dr. Miguel Pezzutti

Dr. Gustavo Fischer – Dra. Silvana Nessar

Ph.D. Juan José García

Dr. Mag. Pablo Schiavi - Ph.D. Juan Bautista Etcheverry
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MDAE
MÁSTER EN DERECHO
ADMINISTRATIVO ECONÓMICO
Dirección: Dr. Mag. José Luis Echevarría



Dirigido a
Profesionales que actúan en el ámbito de la Administración Pública o en actividades privadas vinculadas a ella.  El MDAE enfatiza en aquellas 

áreas temáticas donde la gestión y el control administrativo tienen particular incidencia en la actividad económica.  Representa asimismo un 

título indispensable para quienes se encuentran o aspiren a encontrarse en espacios de alta responsabilidad administrativa.

Régimen Académico

El MDAE tiene una duración total de 500 horas – equivalentes a 50 créditos académicos – integradas por 300 horas presenciales de clase y 

200 horas de trabajo de investigación para la Tesis Final.  El Máster tiene un régimen de orientación temático y de currícula abierta.  El alumno 

deberá cursar y aprobar materias que le permitan computar un total de 30 créditos académicos, 16 de los cuales, los obtiene al cursar las 

materias obligatorias y 14 opcionales que los obtiene cursando a su elección del total de materias ofrecidas. Además, deberá realizar y 

aprobar un trabajo de Tesis Final para lo cual contará con el debido asesoramiento académico y metodológico.  

Objetivos
Tiene como objetivo general la trasmisión, la investigación, el desarrollo y difusión del conocimiento del Derecho Administrativo Económico, 

con un criterio esencialmente práctico y promoviendo siempre la excelencia académica entre estudiantes, profesores y egresados.

Como objetivos especícos se propone desarrollar en sus estudiantes:

· Habilidades para asesorar a empresas en sus relaciones con la Administración Pública.

· Conocimiento de las relaciones contractuales de los particulares con la Administración.

El MDAE procura asimismo fortalecer las posibilidades de desarrollo laboral a quienes se desempeñen dentro de la función pública. 

El impacto social que la consecución de los objetivos generales del Máster produce en el país es de gran relevancia, particularmente desde el 

punto de vista del funcionamiento del sistema de la administración pública y de la administración de Justicia Administrativa.



MATERIAS OBLIGATORIAS PROFESORES CRÉDITOS

Teoría y Normas Generales de la Tributación

Imposicion a la Renta Personal y a los no residentes

Imposición a la Renta y al Patrimonio Empresarial

Impuestos Indirectos

Contribuciones Especiales de la Seguridad Social

Doble Imposición y Planicación Fiscal Internacional

Precios de Transferencia

Gestión Humana y Responsabilidad

Metodología de la Investigación

Dr. Jorge Bentancur - Dr. Mario Ferrari

Cr. Alejandro Horjales - Dr. Jorge Bentancur

Cr. Juan Antonio Pérez Pérez - Cr. Mag. Gustavo Melgendler

Cr. Gabriel González - Cr. Agustín Nopitsch

Dr. Miguel Pezzutti - Dr. Diego Pescadere

Dr. Mag. Sebastián Arcia - Dr. Leonardo Bruzzone

Cr. Alejandro Horjales - Cra. Mag. María José Santos

Ph.D. Juan José García

Dr. Mag. Pablo Schiavi - Ph.D. Juan Bautista Etcheverry
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MT
MÁSTER EN TRIBUTACIÓN
Dirección: Cr. Juan Antonio Pérez Pérez
Consejo de Dirección: Dr. Sebastián Arcia



NUEVO PERFIL: Énfasis en la liquidación tributaria

El actual Plan Académico incorpora asignaturas de carácter opcional que abordan aspectos eminentemente prácticos de la tributación a la 

renta y al patrimonio, al consumo y de las contribuciones especiales de seguridad social. En tal sentido se analizan tanto pronunciamientos 

de los organismos recaudadores, como sentencias del TCA y situaciones especiales de la liquidación de esos tributos como forma de 

complementar y profundizar los aspectos vistos en las asignaturas que abordan esos tributos en general. 

Interdisciplinario 

Dirigido a contadores, abogados, economistas, escribanos y licenciados en administración que se desempeñen tanto en el área pública como 

en la privada y que deseen profundizar y actualizar sus conocimientos tributarios con una perspectiva práctica. El MT aborda conjuntamente la 

dimensión jurídica y la económico–tributaria integrándolas armónicamente con un criterio esencialmente práctico y orientado al ejercicio 

profesional.

Flexible
El MT tiene una duracion de 580 horas – equivalentes a 58 créditos académicos – integradas por 380 horas presenciales de clase y 200 horas de 

investigación para la Tesis nal.  El alumno deberá cursar y aprobar materias que le permitan computar un total de 38 créditos, 26 de los cuales 

los obtiene al cursar las materias obligatorias y 12 opcionales los cuales los obtiene cursando a su elección del total de materias ofrecidas.  

Con foco en los Tributos
Se habrá de aportar el conocimiento profundo del Sistema Tributario incluyendo normas generales y especícas de tributos, sin perjuicio de 

incursionar en temas de tributación internacional, economía de los tributos, administración tributaria y otras anes a la formación profesional.

Independiente
El MT privilegia una visión crítica de la temática abordada basada en valores y razonamiento lógico, dejando de lado toda interpretación 

interesada que provenga de cualquiera de los actores del campo tributario. 

Objetivos
· Proporcionar una formación superior y práctica en Tributación.   

· Profundizar la capacitación profesional teórico-práctica y la investigación de la temática tributaria con el n de lograr una sólida formación 

académica, profesional y ética, fundada en el estudio de la jurisprudencia, la doctrina, los principios jurídicos particulares y los medios de 

planicación scal.  

· Capacitar al profesional para desenvolverse con eciencia en el ámbito privado y en el público.

INTERDISCIPLINARIO  FLEXIBLE  CON FOCO EN LOS TRIBUTOS  INDEPENDIENTE/ / /



MATERIAS OBLIGATORIAS PROFESORES CRÉDITOS

MICI
MÁSTER EN INTEGRACIÓN Y
COMERCIO INTERNACIONAL
Dirección: Dr. Jorge Fernández Reyes 

Historia y Teoría de la Integración

Aspectos Jurídicos de los Procesos de Integración

Política Comercial

Comercio Internacional e Integración

Derecho del Comercio Internacional

Gestión Humana y Responsabilidad

Metodología de la Investigación

Arbitraje Comercial Internacional

Política Industrial

Política de Servicios

Dr. Mag. Sergio Abreu

Dr. Jorge Fernández Reyes - Dr. Pablo Genta

Dr. Nelson Chabén

Dr. Jorge Fernández Reyes  

Dra. Magdalena Bas

Ph.D. Juan José García

Dr. Mag. Pablo Schiavi - Ph.D. Juan Bautista Etcheverry

LL.M. Dr. Santiago Gatica – LL.M. Dr. Martín Rosati

Mag. Sebastián Pérez

Mag. Christian Leroux
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Dirigido a
Graduados universitarios que tengan necesidad de formarse como ejecutivos y asesores en comercio internacional e integración, 

así como diplomáticos y negociadores o consultores en los distintos Organismos Internacionales de Integración. El programa 

MICI tiene una orientación esencialmente práctica y busca facilitar la participación de alumnos extranjeros.

Régimen Académico
Tiene una duración total de 510 horas – equivalentes a 51 créditos académicos – integradas por 310 horas presenciales de clase y 

200 horas de trabajo de investigación para la Tesis Final.  El Máster tiene un régimen de orientación temático y de currícula abierta.  

El alumno deberá cursar y aprobar materias que le permitan computar un total de 31 créditos, 19 de los cuales los obtiene al cursar 

las materias obligatorias y 12 opcionales los cuales los obtiene cursando a su elección del total de materias ofrecidas. Además, 

deberá realizar y aprobar un trabajo de investigación de Tesis Final para lo cual contará con el debido asesoramiento académico y 

metodológico. 

Objetivos
Este Máster tiene el objetivo de formar profesionales nacionales o extranjeros en la formulación de estrategias, desarrollando 

consultorías y defendiendo empresas, tanto públicas como privadas, en materia de Comercio Internacional. Asimismo, en el 

diseño de políticas comerciales a nivel nacional e internacional.

Propone crear un ámbito académico de análisis e investigación práctica en torno a los complejos procesos de Integración con 

especial énfasis en la realidad subregional y hemisférica (MERCOSUR, ALADI)



MATERIAS OBLIGATORIAS PROFESORES CRÉDITOS

Sistemas Legales Anglosajón y Romano-Latino

Gestión Humana y Responsabilidad

Metodología de la Investigación

Dra. María Gimena Puppo

Ph.D. Juan José García

Dr. Mag. Pablo Schiavi - Ph.D. Juan Bautista Etcheverry
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2

2

LL.M.
MÁSTER EN DERECHO
Dirección: Dr. Juan Manuel Gutiérrez LL.M. –  Ph.D. Miguel Casanova



Dirigido a
Principalmente para graduados de ciencias jurídicas, así como otros graduados universitarios como escribanos, contadores públicos, licenciados en 

relaciones internacionales, que deseen acceder a una sólida formación académica integradora de los elementos jurídicos, éticos, cientícos y 

prácticos necesarios para un ejercicio profesional responsable y exitoso.  Los interesados que provengan de otras disciplinas diferentes a las ciencias 

jurídicas, podrán contar con planes de nivelación adecuados.

Régimen Académico
Tiene una duración total de 500 horas – equivalentes a 50 créditos académicos -, integradas por 300 horas presenciales de clase y 200 horas de trabajo 

de investigación para la Tesis Final. 

Cuenta con un régimen de curricula abierta según el cual el alumno deberá cursar y aprobar materias que le permitan computar un total de 30 créditos, 

5 de los cuales los obtiene al cursar las materias obligatorias y 25 opcionales que los obtiene cursando a su elección del total de materias ofrecidas. De 

los créditos opcionales el alumno podrá completar hasta 5 créditos bajo la modalidad de investigaciones tuteladas especícas. Además, deberá 

realizar y aprobar un trabajo de investigación de Tesis Final para lo cual contará con el debido asesoramiento académico y metodológico.

Aspectos destacados
· Amplia oferta de materias – el formato LL.M. Internacional de currícula abierta y exible permite al alumno elegir entre los numerosos y variados 

cursos y seminarios de la oferta académica existente en los Máster temáticos y Postgrados que actualmente se dictan, así como cursos y 

seminarios especícos de derecho nacional y extranjero que se impartirán en el marco del LL.M., tanto en español como en inglés. 

· Flexibilidad y plan personalizado – cada estudiante podrá escoger los diferentes componentes de su Plan Personalizado de Estudios de 

acuerdo a sus intereses o necesidades profesionales o académicas, contando para ello con el debido asesoramiento de la Dirección del 

Máster. 

· Prestigioso nivel docente – Claustro de profesores nacionales y extranjeros de vasta experiencia y jerarquía académica.

Objetivos
· Que los alumnos obtengan una educación superior en el área académica de su elección, profundizando su formación profesional y técnica con 

una visión actualizada orientada al ejercicio práctico.  

· Brindar al participante la posibilidad de estudio y preparación con la misma versatilidad y exigencia del régimen anglosajón, de amplio y 

consolidado prestigio en el mundo académico actual.

· Desarrollar criterio jurídico y argumentación lógica y racional en derecho, mediante el empleo preferente del método del caso en sus distintas 

variantes.



PROGRAMAS DE

POSTGRADOS



Los créditos académicos de los Postgrados aplican para todas las Maestrías en Derecho.

DDS
Diploma en Derecho de Seguros.
Doble titulación con Universidad Católica de Chile

PAN
Postgrado en Actualización Notarial

PAC
Postgrado en Asesoramiento Corporativo

PCI
Postgrado en Comercio Internacional

PDAE
Postgrado en Derecho Administrativo Económico

PDPA
Postgrado en Derecho Procesal Aplicado

PDPE
Postgrado en Derecho Penal Económico

PDTA
Postgrado en Derecho del Trabajo Aplicado

PTDD
Postgrado en Transformación Digital y Derecho

PTI
Postgrado en Tributación Internacional



FACULTAD DE DERECHO

PROGRAMAS DE
MAESTRÍAS Y POSTGRADOS

Prudencio de Pena 2544. Tel.: 2707 4461
Inscripciones: maestriasderecho@um.edu.uy / www.um.edu.uy/derecho


